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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

REF. N° 141499/2010.. REMITE INFORME EN INVESTIGACIÓN
ESPECIAL, RELATIVO 	 AL DESTINO
DE	 RECURSOS	 FINANCIEROS
TRANSFERIDOS POR EL SERVICIO DE
SALUD VALDIVIA A LA MUNICIPALIDAD
DE PANGUIPULLI, PARA PROGRAMAS
DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD.      

VALDIVIA, oíd041- 054.11

Cumplo con enviar a Ud. para su
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe de Investigación Especial N° 7,
de 2011, con el resultado de la investigación individualizada en el epígrafe,
practicada por funcionarios de esta Contraloría General, en la Municipalidad de
Panguipulli.

Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad disponga se adopten las medidas pertinentes y que se implementen las
acciones informadas, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos
que se verificarán en una visita posterior que practique en esa entidad, este
Organismo de Control.

Asimismo, corresponde señalar que el
contenido de la presente investigación especial por aplicación de la ley N° 20.285,
se publicará en el sitio web institucional.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

REF. N° 141499/2010.
REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN
ESPECIAL N° 7, DE 2011. EFECTUADA
EN	 LA	 MUNICIPALIDAD	 DE
PANGUIPULLI.

VALDIVIA,	 00 1 /1 'I 7	 6 4,1 1

Adjunto sírvase encontrar 	 ejemplar del
Informe de Investigación Especial N° 7, de 2011, efectuada en la Municipalidad de
Panguipulli, contenida en el oficio N° 1.041, de 2011, de este Organismo Superior
de Control, a fin de que, en la primera sesión que celebre el Concejo Municipal,
desde la fecha de recepción del presente oficio, 	 se sirva en	 ponerlo en
conocimiento de ese Órgano Colegiado, entregándole copia íntegra del mismo.

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante
esta Contraloría Regional, en su calidad de Secretario del Concejo y ministro de
fe, el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez (10) días de efectuada
esa sesión.

Asimismo, corresponde señalar que el
contenido de la presente investigación especial por aplicación de la ley N° 20.285,
se publicará en el sitio web institucional.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

REF. N° 141499/2010. REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN
ESPECIAL N° 7. DE 2011. EFECTUADA
EN	 LA	 MUNICIPALIDAD	 DE
PANGUIPULLI. 	 	      

VALDIVIA.	 0010 48.. 06.4.11

Cumplo con	 enviar a usted, para su
conocimiento y fines que correspondan, copia del Informe de Investigación
Especial N° 7, de 2011, que contiene el resultado de la investigación especial
efectuada en la Municipalidad de Panguipulli, practicada por funcionarios de esta
Contraloría General en esa entidad.

Asimismo, corresponde señalar que el
contenido de la presente investigación especial por aplicación de la ley N° 20.285,
se publicará en el sitio web institucional.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS
UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

REF. N° 141499/2010. INFORME	 EN	 INVESTIGACIÓN
ESPECIAL, RELATIVO AL DESTINO DE
RECURSOS	 FINANCIEROS
TRANSFERIDOS POR EL SERVICIO DE
SALUD VALDIVIA A LA MUNICIPALIDAD
DE PANGUIPULLI, PARA PROGRAMAS
DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD.

VALDIVIA,
	 31 MAR 2011

Se ha dirigido a esta Contraloría Regional de
Los Ríos, el señor Ricardo Kunstmann Hott, concejal de la comuna de Panguipulli,
solicitando a este Organismo de Control una fiscalización extraordinaria con el fin de
clarificar el destino de los recursos financieros transferidos por el Servicio de Salud
Valdivia a la Municipalidad de Panguipulli, para diferentes programas de atención
primaria de salud (APS), correspondientes a los años 2006, 2007 y 2008.

Objetivo

El objetivo de la fiscalización consistió en
verificar el uso de los recursos financieros transferidos por el Servicio de Salud
Valdivia a la Municipalidad de Panguipulli, para los diferentes programas de atención
primaria de salud (APS), por los años antes mencionados, recursos que a la fecha
de la denuncia se encontraban pendientes de rendición por parte de esa entidad
edilicia.

Metodología

El examen se practicó de acuerdo con la
Metodología de Auditoría de este Organismo Superior de Control e incluyó el análisis
de procesos, la aplicación de pruebas selectivas de los registros y documentos
emitidos, así como también la utilización de otros medios técnicos que se estimaron
necesarios en las circunstancias.

Universo y Muestra

De	 acuerdo	 a	 los	 antecedentes
proporcionados por el Servicio de Salud Valdivia, en adelante SSV, durante los años
2007 y 2008 se efectuaron transferencias de recursos a la Municipalidad de
Panguipulli por un monto ascendente a 	 $ 549.511.077.- y $	 513.003.816.-
respectivamente.
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Asimismo, conforme a los informes
financieros enviados al Servicio de Salud Valdivia por la Corporación Municipal de
Panguipulli, esta última institución desembolsó $ 482.339.196.- y $ 473.204.616.-
durante los años 2007 y 2008, respectivamente, gastos que se encuentran revisados
y aprobados por ese Servicio de Salud.

Para el examen, se verificó la totalidad de
las transferencias efectuadas por el SSV, durante los períodos señalados, mientras
que la revisión de los desembolsos ascendió al 6,0% y 14,21%, de los gastos
rendidos por la Corporación Municipal y aprobados por el Servicio de Salud Valdivia
para los años 2007 y 2008.

Es dable señalar, que para efectos de
revisión, se consideraron las transferencias de fondos y los gastos asociados a ellas
de los períodos 2007 y 2008, ya que, según los antecedentes proporcionados en la
denuncia presentada ante esta Entidad Superior de Control, es en estos años que
habrían saldos sin ejecutar y, por tanto, pendientes de rendición.

TABLA N° 1
Transferencias de fondos Programas APS, período 2007 y 2008

Detalle Transferencias
($)

Transferencias
sujetas a rendición

($)

Desembolsos
validados por

SSV ($)

Saldo pendiente
de rendición ($)1

Año 2007 549 511.077,- 515 793.889.- 482.339 196.- 33.454.693.-
Año 2008 513.003.816.- 513.003.816.- —	 473.204.616.- 39.799.200.-
Totales 1.062.514.893.- 1.028.797.705.- 955.543.812.- 73.253.893.-

De conformidad con las indagaciones
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, se
logró determinar los hechos que se exponen a continuación:

I.-	 RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Como cuestión previa se estima necesario
revelar que la Corporación Municipal de Panguipulli administra y ejecuta los servicios
pactados en los convenios de salud suscritos entre la Municipalidad de Panguipulli y
el Servicio de Salud Valdivia.

La citada Corporación es una persona
jurídica de derecho privado creada al amparo del D.F.L. 1-3063, de 1980, del
Ministerio del Interior, reconocida por Decreto Supremo de Justicia N° 1170, del 11
de noviembre de 1982.

El estatuto de esa Entidad responde, en
general, a los términos del Decreto Supremo N° 462, de 1981, del Ministerio de
Justicia, que aprueba el texto del estatuto tipo al cual deben ceñirse las
corporaciones municipales que soliciten el beneficio de la personalidad jurídica, en
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del citado D.F.L. 1-3063, esto es,
aquellas que se constituyen para administrar y operar servicios que las

Monto total pendiente de rendición, sin descontar S 18.752.740.- correspondiente a gastos ejecutados con posterioridad a la
vigencia de los convenios, validados y autorizados por el Servido de Salud Valdivia.
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Municipalidades hayan tomado a su cargo en las áreas de educación, salud y de
atención de menores.

1.1.- Antecedentes generales de la presentación.

El recurrente solicita a este Organismo
Superior de Control iniciar una fiscalización extraordinaria en la Corporación
Municipal de Panguipulli, con el objeto de clarificar en qué se utilizaron
$ 54.501.153.-, habida consideración de lo informado por el director del Servicio de
Salud Valdivia, en la sesión ordinaria del Concejo Municipal de fecha 11 de agosto
de 2009, señalando que a esa fecha no habían sido rendidos $ 74.000.000.-

1.2.- Acciones realizadas por el Servicio de Salud Valdivia.

A través de ordinario N° 301, de fecha 24 de
agosto de 2009, el Jefe del Subdepartamento de Recursos Financieros del Servicio
de Salud Valdivia solicita a la Municipalidad de Panguipulli gestionar convenio
modificatorio, con el fin de reasignar recursos provenientes de saldos de programas
de atención primaria de salud, suscritos durante los años 2006, 2007 y 2008, entre el
Servicio de Salud Valdivia y la citada entidad edilicia.

Por medio de ordinario N° 2267, de fecha 16
de septiembre de 2009, el Director del Servicio de Salud Valdivia, informa a la
Municipalidad de Panguipulli el saldo pendiente de años anteriores de los citados
programas de salud, por un monto total de $ 73.253.893.-

De acuerdo a ordinario N° 3, de fecha 12 de
enero de 2010, el Servicio de Salud, emite Informe de Auditoría de Contingencia
N° 23, sobre la situación de transferencias de fondos para programas de atención
primaria de salud, en la comuna de Panguipulli. En dicho documento se reconocen
gastos ejecutados entre el 31 de diciembre de 2008 y el 31 de julio de 2009, por un
monto total de $ 18.752.740.-. A continuación, el día 19 de marzo de 2010, se
suscribe convenio entre el Servicio y la Municipalidad, por igual cuantía, siendo
aprobado por Resolución Exenta N° 0964, de fecha 23 de marzo de 2010. De esta
manera el Servicio de Salud Valdivia valida y autoriza estos gastos.

Por medio de los oficios ordinarios N° 4, del
1° de febrero y N° 1171, de 14 de mayo, ambos del año 2010, la dirección del
Servicio de Salud Valdivia, solicita a la Municipalidad de Panguipulli el reintegro de la
suma de $ 54.501.153.-, correspondientes a saldos sin rendir de transferencias
efectuadas durante los años 2007 y 2008 para ejecución de programas de atención
primaria de salud.

El día 28 de mayo de 2010, el Alcalde de la
comuna de Panguipulli, solicita autorización para hacer efectiva la devolución de
recursos a través del descuento de la transferencia Per cápita mensual, en siete (7)
cuotas iguales, a partir del mes de junio de 2010.

Por medio de la resolución exenta N° 1873,
de fecha 23 de junio de 2010, el Servicio de Salud Valdivia autoriza a la
municipalidad, el reintegro de $ 54.501.153.- a través del descuento per cápita.

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO: 268200 - FAX: 268201 - VALDIVIA
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Detalle Monto
($)

Desembolsos ejecutados
extemporáneamente,

validados y autorizados por
SSV $

Monto ($) 1
total

pendiente de
rendición

Saldos por rendir año 2007 33.454.693.- 33.454 693.-
Saldos por rendir año 2008 39.799.200.- 18.752.740.- 21.046460. -

Totales ($) 73.253.893.- 18.752.740.- 54.501.153.-
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1.3.- Auditoría Interna del Servicio de Salud Valdivia.

Sobre la materia, se estima necesario
señalar que a través del ordinario N° 3, fechado el 12 de enero de 2010, la Jefa del
Departamento de Auditoría Interna del Servicio de Salud Valdivia, informó el
resultado de la auditoría de contingencia realizada en la Municipalidad de
Panguipulli.

En la citada auditoría, se determinó la
existencia de saldos pendientes de rendición por parte del municipio, ascendente a
$ 54.501.153.-, correspondientes a recursos no ejecutados en los períodos 2007 y
2008. Asimismo. en el mencionado informe de auditoría se estableció que los
recursos transferidos correspondientes al año 2006 se encontraban totalmente
rendidos.

Al respecto, y analizados los antecedentes
proporcionados por el Servicio de Salud Valdivia, cabe señalar que inicialmente el
monto pendiente de rendición ascendía a $ 73.253.893.-, correspondientes a saldos
no rendidos de recursos transferidos en los años 2007 y 2008, conforme a los
informes financieros enviados por la Corporación Municipal de Panguipulli a la
Unidad de Recursos Financieros del citado Servicio. Sin embargo, producto de la
revisión efectuada por el Departamento de Auditoría del Servicio de Salud Valdivia,
este último validó y autorizó gastos ejecutados entre el 31 de diciembre de 2008 y el
31 de julio de 2009, por un monto total de $ 18.752.740.-, que fueron realizados en
fechas posteriores al término de vigencia de los convenios suscritos entre las partes
involucradas.

Como se señaló, la validación y autorización
de los gastos señalados precedentemente fue regularizada administrativamente con
fecha 23 de marzo de 2010, según consta en resolución exenta N° 964, sancionada
por la autoridad administrativa del Servicio. Tabla N° 2

TABLA N° 2
Saldos pendientes de rendición, según informe de auditoría interna del SSV

En el citado informe de auditoría. se
estableció que durante el año 2006 el Servicio de Salud Valdivia transfirió a la
Municipalidad de Panguipulli un total de $ 390.022.700.- para la ejecución de
programas APS y que $ 7.899.010.-, se encontraban pendientes de rendición al 31
de diciembre de 2006.

Respecto al referido saldo del año 2006,
pendiente de rendición, el Servicio de Salud Valdivia a través de la resolución exenta
N° 1777. de fecha 13 de junio de 2008, aprobó el convenio de apoyo a la gestión
para financiar la compra de insumos y medicamentos para los establecimientos de la

WAL 1ER SCHMID1 N° 309 - FONO: 268200 - FAX. 268201 - VALDIVIA

-4-
C(ND-N°1":".411:R

IREsGpiEs, ' A<r DE LOS R • S 17
JEFE AUDI ORIA

N

E	 CION
7'



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

comuna de Panguipulli, por un monto de $ 7.899.010.-, asignándose para tal efecto
los saldos que se encontraban pendientes de rendición del año 2006.

II.- ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

2.1.- Servicio de Salud Valdivia.

2.1.1.-Saldos pendientes de rendición.

En relación a lo expuesto, cabe consignar
que los convenios suscritos entre el Servicio de Salud Valdivia y la Municipalidad de
Panguipulli, establecen en sus cláusulas que la municipalidad deberá enviar informe
financiero en las fechas estipuladas en el convenio, estableciéndose que el informe
final deberá señalar como mínimo, el monto total de recursos recibidos, el monto
detallado de la inversión realizada y el saldo disponible, si lo hubiere y, en
consecuencia, proceder a su reintegro al Servicio.

Asimismo, existen convenios en los cuales
se establece que ...finalizado el período de vigencia del convenio, el Servicio previa
autorización del Ministerio de Salud descontará de la transferencia per cápita
respectiva, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa...".

Respecto a lo señalado en los párrafos
anteriores, es dable señalar que la Municipalidad, a través de la Corporación
Municipal, no efectuó el reintegro de los saldos no ejecutados y, por su parte el
Servicio de Salud no efectuó acciones oportunas que permitieran el reintegro de
dichos fondos.

Sobre el particular cabe recordar que la
resolución CGR N° 759, de 2003, establece que los Servicios no entregarán nuevos
fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a la administración de
terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no haya cumplido con
la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos.

2.1.2.- Determinación de saldos pendientes de rendición.

Respecto a la materia, se estableció que el
monto total de gastos ejecutados por la Corporación Municipal y, por consiguiente, la
determinación del saldo pendiente de rendición validado e informado por el Servicio
de Salud Valdivia a esta Entidad de Control, fueron obtenidos de los informes
financieros y rendiciones de cuenta aportados por la citada Corporación, no
acreditando dicho Servicio a este Órgano Contralor, la revisión de la citada
información con la documentación de respaldo que acrediten los desembolsos
realizados.

2.1.3.-Control de informes financieros.

En esta materia, se estableció que el
Subdepartamento de recursos financieros del Servicio de Salud, unidad encargada
de la recepción y control de los informes financieros y rendiciones de cuentas
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emitidas por la Corporación Municipal, sólo efectúa una revisión general de los
informes recibidos, cotejando que éstos se ajusten a los formatos establecidos y que
incluyan la información requerida por el Servicio.

En la misma materia, y según las
indagaciones realizadas en el Servicio de Salud, el Subdepartamento de
Planificación de la Red es la unidad encargada de verificar en terreno los respaldos
físicos de los desembolsos incluidos en los informes financieros, sin embargo,
respecto a la materia sometida a examen, el citado departamento no acreditó a este
Organismo de Control la revisión efectuada de los informes financieros, sin embargo,
como resultado de su examen se emitió un informe, documento en el cual se detalla
el monto total de recursos asignados a la Municipalidad de Panguipulli y la ejecución
de gastos de los años 2006, 2007 y 2008, señalando que los desembolsos fueron
obtenidos de los informes financieros y rendiciones de cuentas recepcionadas en el
Servicio de Salud.

2.1.4.-Descuento de saldos pendientes de rendición.

Con los antecedentes tenidos a la vista, se
estableció que el Servicio de Salud autorizó a la Municipalidad de Panguipulli hacer
efectiva la devolución de recursos por las prestaciones de salud no ejecutadas, a
través del descuento mensual de la transferencia per cápita, sin contar previamente
con la autorización del Ministerio de Salud, según lo establecen los distintos
convenios suscritos entre las partes.

Ahora bien, en la investigación realizada por
este Órgano Superior de Control se constató que por medio de ordinario N° 2997, de
fecha 28 de diciembre de 2010, la Dirección del Servicio de Salud Valdivia solicitó al
Subsecretario de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, autorizar la
reasignación de recursos de los años 2007 y 2008 por los saldos de convenios APS
no ejecutados y, que fueron reintegrados por la Entidad Edilicia por medio del
descuento señalado en la párrafo precedente.

2.2.- Municipalidad de Panguipulli.

2.2.1.-Rendición de cuentas.

Respecto a la materia, se estableció que la
Municipalidad de Panguipulli no efectúa la rendición de cuentas por los recursos
transferidos por el Servicio de Salud, siendo la Corporación Municipal de Panguipulli
la institución que cumple con esta obligación, situación que vulnera lo establecido en
la resolución CGR N° 759, de 2003, numeral 5.2. "Transferencias a otros Servicios
Públicos", que señala "...el organismo público receptor estará obligado a enviar a la
unidad otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un
informe mensual de su inversión, que deberá señalar, a lo menos, el monto de los
recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo
disponible para el mes siguiente..."

Ahora bien, en la situación de la especie, la
citada entidad municipal también participa como unidad otorgante de recursos,
transfiriendo los fondos recibidos desde el Servicio de Salud a la Corporación
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Municipal, institución privada que administra, entre otros, los recursos de los
programas de salud.

En virtud de lo señalado precedentemente,
la citada municipalidad es responsable de exigir la rendición de cuentas de los
fondos entregados a las instituciones del sector privado; proceder a su revisión para
determinar la correcta inversión de los fondos concedidos y el cumplimiento de los
objetivos pactados; mantener a disposición de esta Contraloría General, los
antecedentes relativos a la rendición de cuentas de las señaladas transferencias,
conforme lo dispone el numeral 5.3, de la resolución CGR N° 759, de 2003.

Sobre el particular, se constató que la
entidad edilicia no cumple con las obligaciones señaladas en el acápite anterior,
vulnerando con ello las instrucciones contenidas en la citada resolución, que fija
normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

2.3.- Corporación Municipal de Panguipulli.

2.3 1.- Registros contables.

En la investigación realizada por este
Órgano de Control, se estableció que la Corporación Municipal de Panguipulli no
dispone de la totalidad de los registros contables del período sujeto a revisión. que
den cuenta de los ingresos recibidos y desembolsos efectuados con cargo a los
programas de salud situación que constituyó, para esta Entidad Fiscalizadora, una
limitación para el alcance y ejecución del examen, por cuanto no fue posible validar y
comprobar la información financiera presentada tanto por el Servicio de Salud
Valdivia como por la Municipalidad de Panguipulli.

Al respecto, la Secretaria General de la
citada Corporación mediante declaración voluntaria de fecha 20 de enero de 2011,
efectuada ante este Órgano Contralor señaló que, durante esos años existía otra
administración, y por tanto, se desconoce la totalidad de la información contable,
además de no contar con la documentación que respalda cada uno de los registros.

2.3.2.- Respaldo de informes financieros.

Respecto a la materia enunciada, se
estableció que los desembolsos detallados en los informes financieros presentados
por la Corporación Municipal al Servicio de Salud Valdivia, no se encontraban en su
totalidad respaldados por la documentación constitutiva de la rendición de cuentas,
según lo establece el numeral 3.1, de la resolución N° 759, de 2003, de esta
Contraloría General, lo que constituyó una limitación al alcance para la ejecución de
la presente revisión.

III.- EXAMEN DE CUENTAS

Producto de la revisión que desarrolló esta
Entidad de Control y con los antecedentes aportados por el Servicio de Salud
Valdivia, se determinó que ese Servicio transfirió a la Municipalidad de Panguipulli
$ 549.511.077.-, durante el año 2007 y $ 513.003.816.-, en el período 2008,
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Servicio de

Salud Valdivia

	

Transferencias año 2007	 549.511.07T-

	

Transferencias año 2008	 513.003.816.-

	

Totales (6)	 1.062.514.893.-

Municipalidad de
Panguipulli

522.016 440 -
763.378.102.-

1.285.394.542.-

Corporación
Municipal de

Panguipulli

400 883 047.-
511.582.822.-
912.465.869.-
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recursos destinados para la ejecución de los programas de atención de primaria de
salud.

Sin embargo, de los antecedentes y registros
contables puestos a disposición por la Municipalidad de Panguipilli, se obtuvo que
esa entidad edilicia recibió por parte del aludido Servicio de Salud transferencias
para la ejecución de programas APS por $ 522.016.440.- y $ 763.378.102.- en los
años 2007 y 2008, respectivamente.

Por su parte, de la revisión efectuada en la
Corporación Municipal de Panguipulli, se determinó que los registros contables
existentes de los años 2007 y 2008, la Municipalidad de Panguipulli transfirió
$ 400.883.047.- y $ 511.582.822.-, respectivamente, destinados para la ejecución de
los citados programas de salud.

En la siguiente tabla se señala el monto de
recursos financieros informados por cada entidad, considerando los registros
contables que disponían.

TABLA N° 3
Transferencias informadas por cada entidad

3.1.- Servicio de Salud Valdivia.

3.1.1.- De la validación y autorización de desembolsos.

Como se señaló anteriormente, el Servicio
de Salud validó y autorizó desembolsos ejecutados por la Corporación Municipal de
Panguipulli, en una fecha posterior al plazo de vigencia de los distintos convenios
suscritos entre las partes, por considerarse dichos desembolsos técnica y
administrativamente pertinentes.

Respecto a la materia en comento, y luego
de la revisión efectuada por este Organismo de Control, se estableció que por medio
de resolución exenta N° 964, de fecha 23 de marzo de 2010, el Servicio de Salud
aprobó el convenio suscrito con fecha 19 de marzo de 2010, entre el citado Servicio
y la Municipalidad de Panguipulli, relativo al "Programa Apoyo a la Gestión a Nivel
Local en Atención Primaria Municipal", regularizando administrativamente los
desembolsos ejecutados por la Corporación Municipal con posterioridad a la fecha
de vigencia de cada uno de los convenios iniciales, con lo cual disminuye el saldo
pendiente de rendición correspondiente al período 2008, el que alcanzaba
originalmente a la suma de $ 39.799.200.-, según los registros proporcionados por
dicho Servicio.
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Resolución	 Programa
2338/12-08-08 Apoyo a la Gestión a Nivel Local - P. Mantenimiento
1866/25-06-08 Modelo de Atención con Enfoque Familiar en APS
1214/15-04-08 1 Apoyo a la Gestión a Nivel Local - Laboratorio Piloto GES

Monto ($)
732.120.-
425.000.-

1.456.620-
2.285.575.-
1.850.350.-

30.590.-
399.240.-

6.350.000.-

0793/20-03-08

0793/20-03-08

0793/20-03-08
0713/10-03-08
1050/02-04-08,
0174/20-01-09

Laboratorios básicos
Resolución especialidades
Cirugía menor
Urgencia Rural Consultorio Coñaripe

Reforzamiento Odontológico

0341/30-01-08,
0352/30-01-09 SAPU + Reajuste

3340/09-12-08, SAPU ComplementarioI 3619/31-12-08

1.060.049.-

4.163.196.-

Total ($)	 18.752.740.-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

En la siguiente tabla se presentan los
desembolsos validados y autorizados por el Servicio de Salud Valdivia, con cargo a
los diferentes convenios suscritos entre las partes:

TABLA N° 4
Desembolsos validados y autorizados por el Servicio de Salud Valdivia

El citado convenio establece en la cláusula
tercera que "... la municipalidad deberá enviar rendición de cuentas, a más tardar el
31 de marzo de 2010, detallando por programa, la inversión realizada...".

En virtud de lo expuesto. en la revisión
practicada por este Organismo Contralor, se verificó el cumplimiento de lo señalado
anteriormente, constatándose que la Corporación Municipal efectuó la rendición de
cuentas por medio de ordinario N° 794, de fecha 27 de mayo de 2010,
estableciéndose un retraso de 57 días en el cumplimiento de esta obligación.

Del examen efectuado a la documentación
que respalda a la citada rendición de cuentas, se acreditó que algunos gastos
incluidos en ella no correspondían a los autorizados y validados por el Servicio de
Salud Valdivia, situación que no fue advertida por los profesionales del Servicio
encargados de su revisión, quienes señalan en documento sin número, de fecha 21
de enero de 2011, que efectuaron el examen de la citada documentación y validaron
la totalidad de los gastos presentados en dicho informe financiero.

En Anexo N° 1, se presenta la nómina de
desembolsos autorizados por el Servicio de Salud Valdivia y los gastos presentados
en la rendición de cuentas.

En las siguientes tablas se presenta el
resultado de la revisión practicada por este Organismo de Control, a la
documentación exhibida en la rendición de cuentas:
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TABLA N° 5
Desembolsos validados producto de la revisión efectuada por el Departamento de Auditoría Interna
del Servicio de Salud Valdivia, no presentados en rendición de cuentas por la Corporación Municipal

Decreto de pago
Número	 Fecha Número

Documento
Fecha Monto ($)

90 28-04-2009 5136 30-12-2008 680.000.-
90 28-04-2009 89396 20-01-2009 19.790.-

429 09-03-2009 1045 22-01-2009 35.700.-
Total ($) 735.490.-

TABLA N° 6
Documentos presentados por la Corporación Municipal en rendición de cuentas que no corresponden

a los validados por SSV

Número
Documento

Fecha Monto ($) Detalle

721078 08-01-2009 225 032 - Servicios básicos: consumo energía
eléctrica

721077 08-01-2009 93.632.- Servicios básicos: consumo energía
eléctrica

1233355 26-12-2008 155.675.- Servicios básicos: consumo de agua
Giro del proveedor: Centro de

1045 22-01-2009 35.700.- llamados. bazar, artículos de regalo,
entre otros

140315 21-08-2008 13.980.- Deuda de arrastre
244144 18-08-2009 280.602.- Productos farmacéuticos
244810 14-09-2009 52.063.- Productos farmacéuticos
244811 14-09-2009 8.330.- Productos farmacéuticos

Totales 865.014.-

3.1.2.- Reintegro de saldos pendientes de rendición.

Por medio de la resolución exenta N° 1873,
de fecha 23 de junio de 2010, se aprobó el convenio suscrito entre el SSV y la
Municipalidad de Panguipulli, relativo a la regularización de saldos pendientes de
rendición de programas APS, autorizando a la municipalidad el reintegro de
$ 54.501.153.- a través del descuento del per cápita, en siete (7) mensualidades,
según Tabla siguiente:

TABLA N° 7
Monto mensual a descontar del Per Cápita

Mes Rebaja Per
Cápita ($)

Junio 2010 7.785.879.-
Julio 2010 7.785.879.-
Agosto 2010 7.785.879.-
Septiembre 2010 7.785.879.-
Octubre 2010 7.785.879.-
Noviembre 2010 7.785_879.-
Diciembre 2010 7.785.879.-

Total ($) 54.501.153.-
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Respecto a la materia, se constató que el
Servicio de Salud Valdivia efectuó el descuento mensual del Per Cápita señalado en
la tabla precedente, registrando los valores descontados en la contabilidad con
cargo a la cuenta contable código 214.01.05 "Anticipo a Establecimientos", por un
total de $ 54.501.153.-, siendo dicha suma devengada y pagada en el presupuesto
respectivo.

3.2.- Municipalidad de Panguipulli.

3.2.1.-Transferencias Recibidas.

La municipalidad informó a esta Entidad de
Control que durante los años 2007 y 2008, recibió el SSV por concepto de
transferencias para la ejecución de programas de salud, las sumas de
$ 522.016.440.- y $ 763.378.102.-, respectivamente.

Sobre el particular, el municipio no acreditó
la existencia de los registros contables que permitieran identificar las anotaciones
por los montos recibidos por los conceptos señalados precedentemente.

3.3.- Corporación Municipal de Panguipulli.

3.3.1.- Ejecución de Programas de Salud.

De acuerdo a los antecedentes aportados
por el Servicio de Salud Valdivia, la Corporación Municipal de Panguipulli informó
que durante el año 2007 efectuó desembolsos por $ 482.339.196.-, gastos
asociados a la ejecución de programas APS, según consta en los informes
financieros a través de los cuales la Corporación informa el avance y rendición de los
programas de salud. Dichos informes fueron aprobados en su oportunidad por el
Servicio de Salud.

Por su parte, los informes financieros
recepcionados en el Servicio de Salud, dan cuenta que durante el año 2008 se
ejecutaron $ 473.204.616.-, monto que según los antecedentes aportados por dicho
Servicio, habrían sido aprobados por esa institución de salud.

Con el fin de verificar que los desembolsos
incluidos en los informes financieros emitidos por la Corporación contaran con los
respaldos legales correspondientes, se solicitó a la administración de la citada
Corporación, los documentos que acrediten los desembolsos informados al Servicio
de Salud.

En este contexto, se seleccionó una muestra
de programas, y se revisó la documentación de respaldo existente en la Corporación
Municipal 2 . Tabla N° 8.

2 Los respaldos de los informes financieros quedaron en custodia de la Directora de Administración y Finanzas de la
Corporación Municipal de Panguipulli.
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TABLA N° 8
Muestra seleccionada Programas de Salud

- 12 - >
ORIA •••<
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Año Resolución 1
Fecha Programa Monto Según

Convenios ($)

Transferencias
al 31.12.2008

($)

Total Gasto
Aprobado por

SSV ($)

2007
2668/30-08-07,
0296/22-01-08 Reforzamiento Odontológico 28.098.932.- 28.098.932.- 16.862.051.-

2007 2847/11-09-07 Chile Crece Contigo 16_453.109.- 16.453 109 - 12.640.363.-

2008
1050/02-04-08,
0174/20-01-09

Reforzamiento Odontológico 27.902.606.- 27.902.606.- 19.692.281.-

2008 0793/20-03-08 Atención Odontológica MHER 30.957.453.- 30.957.453.- 29.623.236.-
2008 0793/20-03-08 Resolución especialidades 36.064.651- 25 774.877.- 19.385.686.-

Total ($) 139.476.756.- 129.186.977.- 98.203.617.-

Ahora bien, de los antecedentes tenidos a la
vista, se estableció que los desembolsos presentados por la Corporación Municipal y
aprobados por el Servicio de Salud no se encontraban en su totalidad respaldados
por la documentación constitutiva de la rendición de cuentas, según lo establece el
numeral 3.1.de la resolución N° 759, de 2003, de esta Contraloría General,

En Anexo	 N° 2 se presenta	 la revisión
efectuada por este Organismo Superior de Control.

3.3.2.- Cuenta corriente bancaria.

Con los antecedentes proporcionados por la
Corporación Municipal de Panguipulli, durante la investigación especial efectuada,
no fue posible determinar el uso de los fondos públicos 	 ascendentes a
$ 54.501.153.-, correspondientes a saldos sin rendir de transferencias efectuadas
durante los años 2007 y 2008 para ejecución de programas de atención primaria de
salud.

IV.- CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, y teniendo en
consideración los hechos denunciados, la indagatoria practicada con motivo de la
investigación realizada y la normativa aplicable, se concluye:

La	 Municipalidad	 de	 Panguipulli
deberá adoptar las acciones conducentes a regularizar las observaciones que se
señalan en el cuerpo del presente informe.

La	 entidad	 municipal	 deberá
emprender todas aquellas acciones que permitan regularizar las debilidades de
control interno en las materias examinadas, especialmente referidas a la inexistencia
de procedimientos de control para la recepción, 	 registro contable,	 rendición y
custodia de los respaldos que acreditan el uso de los fondos recibidos del Servicio
de Salud Valdivia para la ejecución de los programas de salud.

3.-	 La Autoridad Edilicia deberá ordenar
un procedimiento disciplinario en el municipio tendiente a determinar las eventuales
responsabilidades funcionarias en los siguientes hechos:

R
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No haber exigido	 la	 rendición	 de
cuentas de los fondos entregados a la Corporación Municipal de Panguipulli y
proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los 	 fondos
concedidos y el cumplimiento de los objetivos pactados.

No haber reintegrado oportunamente
al Servicio de Salud Valdivia los fondos no ejecutados en los programas de salud.

4.-	 La Autoridad	 Administrativa	 del
Servicio de Salud Valdivia deberá ordenar un procedimiento disciplinario tendiente a
determinar las eventuales responsabilidades funcionarias de los siguientes hechos:

No	 haber	 efectuado	 acciones
oportunas para exigir a la Municipalidad de Panguipulli el reintegro de los fondos no
utilizados en los programas de salud.

No haber ejercido la acción pertinente
para aquellos convenios en que se establece que finalizado el período de vigencia
de los mismos, el Servicio previa autorización del Ministerio de Salud descontará de
la transferencia per cápita respectiva, el valor correspondiente a la parte pagada y
no ejecutada del programa.

Haber autorizado a la Municipalidad
de Panguipulli hacer efectiva la devolución de recursos por las prestaciones de salud
no ejecutadas, a través del descuento mensual de la transferencia per cápita, sin
contar previamente con la autorización del Ministerio de Salud, según lo establecen
los distintos convenios suscritos entre las partes.

Respecto a	 los	 desembolsos	 por
$ 18.752.740.-, validados producto de la 	 revisión efectuada en la Corporación
Municipal de Panguipulli por personal del Departamento de Auditoría Interna del
Servicio de Salud, haber visado y autorizado, por una parte, la rendición de cuentas
existiendo desembolsos que no contaban con la documentación de respaldo y por
otra, gastos y respaldos que no correspondían a los desembolsos validados en la
citada revisión.

Finalmente,	 respecto	 a	 los	 hechos
consignados en el presente informe, respecto a 	 la Corporación	 Municipal	 de
Panguipulli, referidos a la inexistencia de la totalidad de los registros contables por el
período sujeto a revisión, que den cuenta de los ingresos recibidos y desembolsos
efectuados con cargo a los programas de salud consignados en los informes
financieros presentados al Servicio de Salud Valdivia y los programas de salud
revisados por este Órgano Contralor, no 	 respaldados en	 su totalidad	 por la
documentación constitutiva de la rendición de cuentas, y la existencia de fondos
públicos por $ 54.501.153.-, correspondientes a saldos sin rendir de transferencias
efectuadas durante los años 2007 y 2008, para ejecución de programas de atención
primaria de salud, para los cuales no se pudo determinar el uso y destino de tales
recursos, esta Entidad de Control estudiará los antecedentes a objeto de definir las
acciones a seguir en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.
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Transcríbase al Concejo Municipal, al señor
Ricardo Kunstmann Hott, Concejal de la comuna de Panguipulli, al Encargado de
Control Interno de la Municipalidad de Panguipulli, a la Corporación Municipal de
Panguipulli, al Servicio de Salud Valdivia y a la Jefa del Departamento de Auditoría
Interna del Servicio de Salud Valdivia.

SALUDA ATE	 ENTE A UD.,

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO: 268200 - FAX: 268201 - VALDIVIA

- 14 -

y O

CONTRALwri A el
.cr DE LOS R *S

REEAGuIODN, AoR

ION

: JEEFINspE.

ORIGI

•



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 1
Desembolsos validados y autorizados por el Servicio de Salud Valdivia

Decreto
de pago Fecha Documento	 Número

Montoonto
s/documento

Aplicación 1
Programa
de Salud

($)
2673 31/12/2008 Factura 20 31/12/2008	 733.668.- 732.120.-
2709 31/12/2008 Factura 36 31/12/2008	 425.000.- 425.000.-
769 15/04/2009 B. Honorarios 916 10/03/2009	 377.850.- 377.850.-
770 15/04/2009 B. Honorarios 917 10/03/2009	 1.078.770.- 1.078.770.-
432 10/03/2009 Factura Exenta 602 09/01/2009	 2.285.579.- 2.285.575.-
402 09/03/2009 Factura Exenta 204 07/01/2009	 112.750.- 112.750.-.
402 09/03/2009 Factura Exenta 202 07/01/2009	 264.000.- 264.000.-
402 09/03/2009 Factura Exenta 203 07/01/2009	 288.000.- 288.000.-
771 15/04/2009 Factura 25653 23/12/2008	 568.800 - 568.800.-
771 15/04/2009 Nota de crédito 253 19/03/2009	 (63.200.-) _ (63.200.-)
90 28/04/2009 Factura 5136 30/12/2008	 680.000.- -680 000.	.

429 09/03/2009 Factura 1045 22/01/2009	 35.700.- 35.700.-
780 16/04/2009 Factura 461664 08/01/2009	 29.750.- 29.750;
781 16/04/2009 Factura 7661 1	 16/03/2009	 ,	 329.630.- 329.630.-
552 30/03/2009 Factura 137986 04/06/2008 _4_7	 4.160.- 4.160.--
415 09/03/2009 Factura 7542 28/01/2009	 I—	 10.800.- 10.800.--
90 28/04/2009 Factura 89396 20/01/2009	 19.790.- 19.790.:

950 14/05/2009 Factura Exenta 38 15/04/2009	 6 350.000.- 6.350.000.-
1356 22/07/2009 Factura electrónica 132753 22/04/2009	 72.590.- 72.590.-
1357 22/07/2009 Factura 1959 31/03/2009	 8.430.- 8.430.-
1914 02/10/2009 Factura 448468 08/04/2009	 42.126.- 42.126;
1366 23/07/2009 Factura electrónica 163 28/04/2009	 4.040.050.- 4.040.050.--
437 10/03/2009 Factura 16 08/01/2009	 97.342 - 97.342.:
440 10/03/2009 Factura 250 08/01/2009	 400.000 - 400.000.-
1359 22/07/2009 Factura 28 30/04/2009	 18.921.- 18.921.77
1358 22/07/2009 Factura 94139 17/04/2009	 211.901.- 211.901.-. 
552 30/03/2009 Factura 140184 18/08/2008	 117.950.- 117.950.-
1360 22/07/2009 Factura 95724 15/04/2009	 106.208.- 106.208.-

107.727.- 107.727.-
TOTAL DESEMBOLSOS SEGÚN DOCUMENTOS 18.754.292.-

TOTAL DESEMBOLSOS VALIDADOS Y AUTORIZADOS POR EL SSV 18.752.740.-
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ANEXO N° 1

(Continuación)
Desembolsos informados por la Corporación Municipal de Panguipulli

L

Decreto
de pago Fecha	 Documento Número	 Fecha	 s/documento

Monto

($)
1357	 22/07/2009 Factura 1959	 31/03/2009	 8.430.-
1356	 22/07/2009 Factura electrónica 132753  22/04/2009	 72.590.-1
1914	 02/10/2009 Factura 448468	 08/04/2009	 42.126.-
1366	 23/07/2009 Factura electrónica 163	 28/04/2009	 4.040.050.-
1360	 22/07/2009 Factura 95724	 15/04/2009	 106.208.-
1358	 22/07/2009 Factura 94139	 17/04/2009	 211.901.-
1359	 22/07/2009 Factura _ 28	 30/04/2009	 18.921.-
539	 27/03/2009 Factura electrónica 721078	 08/01/2009	 225.032.-
538	 27/03/2009 Factura electrónica  08/01/2009	 93.632.-
440	 10/03/2009 Factura 250	 08/01/2009	 400.000.-
437	 10/03/2009 Factura 16	 08/01/2009	 97.342.-

2801	 31/12/2008 Factura 1233355	 26/12/2008	 155.675.-
2673	 31/12/2008 Factura 20	 31/12/2008	 733.668.-
2709	 31/12/2008 Factura 36	 31/12/2008	 425.000.-
770	 15/04/2009 B. Honorarios 917	 10/03/2009	 1.078.770.-
769	 15/04/2009 B. Honorarios 916	 10/03/2009	 377.850.-
432	 10/03/2009 Factura 602	 09/01/2009	 2.285.579.-
781	 16/04/2009 Factura 7661	 30/12/2008	 329.630.-
780	 16/04/2009 Factura 461664	 08/01/2009	 29.750.-
429	 09/03/2009 Factura 1045	 22/01/2009	 35.700.-
771	 15/04/2009 Factura 25653	 23/12/2008	 568.800.-
771	 15/04/2009 Nota de crédito 253	 19/03/2009	 63.200.-
402	 09/03/2009 Factura 204 i 07/01/2009	 112.750.-
402	 09/03/2009 Factura 202	 07/01/2009	 264.000.-
402	 09/03/2009 Factura 203	 07/01/2009	 288.000.-
552	 30/03/2009 Factura 140315	 21/08/2008	 13.980.-
552	 30/03/2009 Factura 140184	 18/08/2008	 117.950.-
552	 30/03/2009 Factura 137986	 04/06/2008	 4.160.-
950	 14/05/2009 Factura 38	 15/04/2009	 6.350.000.-
415	 09/03/2009 Factura 7542	 28/01/2009	 10.800.-
1886	 28/09/2009 Factura 244144	 18/08/2009	 280.602.-
1886	 28/09/2009 Factura 244810	 14/09/2009	 52.063.-
1886	 28/09/2009	 Factura 244811	 14/09/2009	 8.330.-

TOTAL RENDICIÓN SEGÚN DOCUMENTOS ADJUNTOS	 18.776.089.-

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO 268200 - FAX: 268201 - VALDIVIA
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Detalle revisión

Fecha Documento Número Fecha Monto total
($)

Desembolso
Reforz.

Odontológico ($)

11.12.07 Boleta de honorarios 4701 11 12 07
774.931 774.931

07.01.08 Boleta de honorarios 1 27.12.07
948.602 948.602

07.01.08 Boleta de honorarios 67 14.12.07
247.686 247.6861

11 09.07 Factura 25109 17.08.07
207.857 207.857

24.10.07 Factura 25823 12.10.07
129.376 129.376

24.10.07
-

Factura
-

25751 09.10.07
_653.070 653.070

08.10.07 Factura 25614 28.09.07
136.017 136.017

08.11.07 Factura 75883 31.10.07
889.686 889.686

08.11.07 Factura 25954 24.10.07
107.881 107.881

03.12 07 Factura 76062 06.11.07
297.500 297.500

12.12 07 Factura 76453
-1-

14.11.07
41.150 41.150

12.12.07 Factura 76822 22.11.07
15.577 15.577

11.12.07 Factura 26090 02.11.07
195.329 195.329

07.02.08 Factura 26613 07.12.07
559.548 559.548

08.02.08 Factura 27174 28.01.08
272.345 272.345

24.01.08 Factura 13823 31.01.08
23.533 23.533

08.02.08
Comprobante de

pasajes
13006 12.02.08

20.000 20.000

08.02.08
Comprobante de

pasajes
13007 12.02.08

20 000 20.000

26.11.07 Factura 148899 12.03.08
18.015 18.015

12.11.07 23.10.07
2.233.576 2.233.576

10.03.08 Factura 719 19.02.08
630.000 630.000

05.03.08
Comprobante de

pasajes 3938 07 03 08
10.000 10.000

05.03.08
Comprobante de

pasajes
3939 07.03.08

10.000 10.000

1842

56

60

1096

1351

1569

1554

1725

1856

1855

1844

316

377

207

386

386

1677

1609

561

533

533

N° decreto
de pago

1351

1-1262

Desembolsos
según Decretos

de Pago

Desembolsos
sin respaldo

legal

Desembolsos
efectuados fuera de la

vigencia de los
convenios

Total
desembolsos
acreditados

($)
15.880.082.- (3.028.507.-) (207.857.-) 12.643.718.j

Total gasto
aprobado por

ssv
L 16 862 051 -

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO 268200 - FAX

-17-

268201 - VALDIVIA
(

„_ CON(IIIRARLot
REGIONA

tx DE OS R
JEF

E INSPE

A

S
ORIA -(
ION o

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2

Resolución / Fecha: 2668/30-08-07, 0296/22-01-08
Programa: Reforzamiento Odontológico

Resumen

•



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución / Fecha: 2668/30-08-07, 0296/22-01-08
Programa: Reforzamiento Odontológico

N° decreto
de pago

762

608

608

608

608

608

608

608

608

608

631

631

631

631

664

761

665

i	 663

r--
670

683

Detalle revisión

Fecha Documento	 Número	 Fecha Monto total
($)

Desembolso
Reforz.

Odontológico ($)

31.03.08 Factura	 27146	 25.01.08 129.066 129.066

18.03.08 Factura	 27859	 31.03.08 25.000 25.000

18.03.08 Factura	 12623	 31.10.07 5.474 5.474

18.03.08 Factura	 13107	 31.10.07
27.322 27.322

18.03.08 Factura	 12344	 31.10.07
110.432 110.432

18.03.08 Factura 12621	 31.10.07
11.400 11.400

18.03.08 Factura 13758	 09.11.07
10.924 10.924

18.03.08 Factura 15548	 26.11.07
31.535 31.535

18.03.08 Factura 47295	 27.03.08 217.850 217.850

18.03.08
Comprobante de 4649	 27.02.08

venta 80 80

26.03.08 Factura 26242	 13.11.07 130.848 130.848	  4

25822	 12.10.07 148.555 148.55526.03.08 Factura

26.03.08 Factura	 26365	 21.11.07
53.550 53.550

26.03.08 Factura 26711	 17.12.07
129.591 129.591

29.03.08 Factura	 312589	 29.03.08
312.589 312 589

31.03.08 Factura	 244663	 28.03.08
187.990 187.990

29.03.08 Factura	 27844	 29.03.08 2.062.253 2.062.253

31.03.08 Factura 27842	 29.03.08 980.000 980.000
rt

01.04.08 Factura 27857	 31.03.08 2.456.279 2.456.279

r 31.03.08 Factura	 27860	 31.03.08 407.665 407.665

TOTAL DESEMBOLSOS SEGÚN DECRETOS DE PAGO 15.880.082

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO: 268200 - FAX: 268201 - VALDIVIA
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Total gasto
aprobado por

SSV

12.640.363.-

Desembolsos
según Decretos

de Pago

13.020.783.- 1-

Desembolsos
sin respaldo

legal

(1.493.667.-)

Desembolsos
efectuados fuera de la

vigencia de los
convenios

(7.468.547.-)

Total
desembolsos
acreditados
	  ($)

4.058.569.-

N°
DECRETO FECHA DOCUMENTO
DE PAGO

	 [
liquidación de
remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones
Liquidación de

remuneraciones

MONTO
TOTAL ($)

DESEMBOLSO
CHILE CRECE
CONTIGO ($)

NÚMERO FECHA

N/A 01.05.07 596.296 596.296

N/A 01.06.07 554.296 554.296

N/A 01.07.07 618.296 618.296

N/A 01_08.07 582.696 582.696

N/A 01_09.07 591.196 591_196

N/A 01.10.07 570.796 570.796

N/A 01.10.07 902.330 8.406

N/A 01.11.07 361.736 17.599

N/A 01.11.07 676.102 16.812

N/A 01 11_07 468.107 5.058

N/A 01.11_07 368.868 6.069

N/A 01.11.07 651 434 591.196

N/A 01.12.07 838.420 659.214

N/A 01 06.07 554.296 277 148

N/A 01.07.07 554.296 277.148

N/A 01.08.07 561.296 277,148

N/A 01 09_07 554.296 277.148

N/A 01 10.07 554.296 277_148

N/A 01.11.07 554.296 277_148

N/A 01.12.07 759.749 296_272

N/A 01.12 07 649.947 14.112

N/A 01 12.07 509.641 4.476

N/A 01.12 07 1.060.034 8.985

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2

(Continuación)

Resolución / Fecha: 2847/11-09-07
Programa: Chile Crece Contigo

Resumen

Detalle revisión
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución / Fecha: 2847/11-09-07
Programa: Chile Crece Contigo

Detalle revisión

1- N°
DECRETO FECHA DOCUMENTO NÚMERO FECHA MONTO DESEMBOLSO

CHILE CRECE
DE PAGO TOTAL ($) CONTIGO ($)

Liquidación de
remuneraciones

N/A 01 12 07 845 839 6.489

1241 08.10.07
Boleta de
honorarios 1

08.10.07 18.596 18.596

914 13.08 07
Boleta de
honorarios

4618 31.07.07	 42 913 42 913

1059 06.09.07
Boleta de
honorarios

4666 .	 06.09.07	 42.913
-1--	 i_

42.913

4.47646 07.01.08
Boleta de
honorarios

4 07.01.08	 4.476

1526 06.11.07
Boleta de
honorarios

2 06.11.07 80 330 80.330

1577 1	 17.07.08
hon
Boleta d

orarios
e

4755 17.07.08	 543.600 543.600

57 07.01.08
Boleta de

5 30.12.07	 80 330 80 330honorarios ____
970 22.08 07 Boleta de venta 94201 22.06.07	 2.200 2 200

970 22.08.07 Boleta de venta 123316 03.07.07	 15.378 15 378

970 22.08.0 7 Boleta de venta 825191 22.06.07	 2.390 2.390

1095 11.09.07 Factura 3881259 05.09.07	 20.000 20 000

1261 08.10.07 Factura 3773284 31.08.07	 282.000 20.610

1260 08.10 07 Factura 3773283 31.08.07	 307.504 20_880

1006 04.09 07 Factura 133 03.09.07	 196.350 196.350

1109 12.09 07 Factura 3881584 12.09.07	 20 000 20.000

1559 08.11 07 Factura 416 31.10.07	 271.320 271.320

1138 24.09 07 Factura 24.09.07	 21 270 21.270

1138 24.09 07 Factura 24.09.07	 21 120 21.120

1829 10.12 07 Factura 418 30 11.07	 339 448 339.448

1850 12.12.07 Factura 4 20 11.07	 63 070 63.070

1931 24.12.07 Boleta de venta 233684 06.12.07	 24.300 24.300

1931 24.12.07 Boleta de venta 1123 07 12.07	 22 000 22.000

1931 24.12.07 Boleta de venta 233969 07 12.07	 8.000_ 8.000

1931 24 12.07 Boleta de venta 45075 05 12.07	 8.500_ 8.500

1931 24.12.07 Boleta de venta 114292 05.12.07	 1.450 1.450 
i

1931 24.12 07 Boleta de venta 840487 05.12.07	 10.900 10 900

1931 24_12.07 Boleta de venta 16080 05.12.07	 30 501 30.501

1931 24.12 07 Boleta de venta 138761 06.12.07	 11 165 11 165
.._

1931 24.12 07 Boleta de venta 17015 07.12.07	 24 600 24.600

1931 24.12.07 Boleta de venta 16992 06.12.07	 10 500 10.500

1931 24.12 07 Boleta de venta 6322 13.12.07	 51 310 51 310

182 21.01.08 Factura I	 423 31 12 07	 54.443 54.443

,0‘-t4
TRALO

7DE Los tos
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución / Fecha: 2847/11-09-07
Programa: Chile Crece Contigo

Detalle revisión 

N°

DECRETO
DE PAGO

FECHA DOCUMENTO NÚMERO FECHA

28.12 07

07.01.08

MONTO
TOTAL ($)

45.220

164.801

DESEMBOLSO
CHILE CRECE
CONTIGO ($)

1950

314

28.12.07

07.02.08

Factura 14

316813

45 220

Factura 164.801

219 28 01.08 Factura	 78704	 09.01 08 191.566 191 566

242 04 02.08 Factura 13316 25.01 08 530 000 530 000

220 28 01 08 Factura 78655 08.01 08 166.600 166 600

315 07 02.08 Factura	 102643	 11.01 08 380 800 380 800

147 16.01.08 Factura	 2293164	 16.01 08 129.890 129.890

1076 22 05 08 Factura	 238461	 07.02.08 72.590 72 590

963 09 05.08 Factura	 73730	 25.03.08 8.649 8.649

1380 30 06 08 Factura	 85737	 20.06 08 295.596 295.596

1396 30.06.08 Factura	 21476	 23.06.08 111.640 111.640

1551 11.07 08 Factura	 21573	 30.06 08 7.160 7.160

1571 17.07 08 Factura	 80	 02.07.08 172.930 172.930

1572 17 07 08 Factura 82 04.07 08 23.990 23 990

1567 17 07.08 Factura 21608 10.07.08 38.620 38.620

1573 17 07 08 Factura	 4147015	 30.06 08 372 731 32 085
r

5.9502469 27.11.08 Factura	 236432	 13.12.07 5.950

2467 27.11.08 Factura	 91189 29.10 08 255.005 255.005

2468 27 11.08 Factura	 2649 06.10 08 290 800 290.800

2440 26.11.08 Factura	 4257726 17 10 08 170 390 130.777

2440 26 11_08 Factura	 4288514	 31 10 08 562.186 274.839

2440
_

26.11.08 Factura 4288515	 31.10.08_ 506 179 330 746

2589 16.12.08 Factura	 4174672
_

18.07 08 416.942 25.403

2730 30.12.08 Factura	 30.10.08_19976 477.81 0 477.810
-4 --

Nota de crédito	 1069 (38 699)	 (38.699)2730 30. 12 08 23.12 08

TOTAL DESEMBOLSOS SEGÚN DECRETOS DE PAGO 13.020.783

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO 268200 - FAX: 268201 - VALDIVIA

- 21 -

C	 A el
‘-REGIONA

11 JEFE 1:01)1R alA 1:1;
E SPE 0 CION o

ORI



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución 1 Fecha: 1050/02-04-08, 0174/20-01-09
Programa: Reforzamiento Odontológico

Resumen

efectuados fuera de la	 desembolsos
vigencia de los	 acreditados

convenios	 j	 ($)

aprobado por	 según Decretos	 sin respaldo
SSV	 de Pago	 legal

I	 Total gasto	 Desembolsos	 Desembolsos	 Desembolsos	 Total

19.692.281.-	 20 052.653.-

1_	

(158.168.-)	 	  (854.662.-) 	  19.039.823.-
1 

Detalle revisión

I

DECRETO	 FECHA	 DOCUMENTO	 NÚMERO	 FECHA
DE PAGO	 ($)

N°	 1	 i	 i

MONTO I	 DESEMBOLSO
TOTAL ($) 1 REFORZ.ODONTOLÓGICO

i
442	 10.03.09	 .._	 Factura	 32082	 24.01.09	 452.507	 452.507/

654	 30.03.09	 Factura	 32056	 22.01.09	 88.048	 88.048

1866	 04.09.08	 Boleta de honorario	 33	 18.08.08	 260.000	 260.000

2331	 04.11.08	 Boleta de honorario	 14	 20.10.08 __ 260.000 260.000
i

11	 06.01.09	 Boleta de honorario 	 97	 18.12.08	 650.000	 650.000

78	 12.01.09	 Boleta de honorario 	 38	 25.12.08	 1.875.000	 1.875.000
I

10	 06.01.09	 Boleta de honorario 	 98	 23.12.08 _ 520.000 	 520.000

385	 06.03.09	 Boleta de honorario 	 101	 26.02.09	 130.000	 130.000

1314	 20.06.08	 Factura	 28578	 27.05.08 	 351.133	 351.1331

1314	 20.06.08	 Factura	 28283	 30.04.08	 239.240	 239.240

1314	 20.06.08	 Factura_	 28460	 16.05.08	 37 692	 37.692

_1387	 30.06.08	 Factura	 28901	 19.06.08 	 171.152	 171.152 
I

1389	 30.06.08	 Factura	 28906	 20.06.08	 55.721	 55.721

1388	 30.06.08	 Factura	 28902	 19.06.08	 77.204	 77.204

1558	 14.07.08	 Factura 	 998	 07.07.0826 180_	 26.180

1587	 17.07.08	 Factura	 52431	 28.06.08 	 595.070	 595.070

1612	 28.07.08	 Boleta de venta_ 179498	 28.07.08 ; 	 4.800	 4.800

1611	 25.07.08	 Factura	 115884	 31 07.08	 117.942	 117.942

2058	 09.10.08	 Factura	 1018	 10.09.08	 98.000	 98.000

2144	 22.10.08	 Factura	 29369	 25.07.08	 113.152	 113.152

CORNETGRIL

y O

Q DE LOS • 10: C-)3)7 JEFE AU ccT010RNIAZ
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución I Fecha: 1050/02-04-08. 0174/20-01-09
Programa: Reforzamiento Odontológico

Detalle revisión 

N° -MONTO
DESEMBOLSO

DECRETO FECHA DOCUMENTO NÚMERO FECHA
TOTAL ($)

REFORZODONTOLOGIGo
DE PAGO ($)

2144 22 10.08 Factura 29367 25.07.08 419.361 419.361

2144 22.10.08 Factura 29544 06.08.08 64.631 1-- 64.631

2144 22.10.08 Factura 29127 04.07.08 113.050 113.050

2144 22.10.08 ! Factura 29915 02.09.08 151.199 151. 199 1

2144 22.10.08
-i--

Factura 30137 16.09.08 41.650 41.650
i --	 i

2144 22.10.08 Factura  30136 16.09.08 118.593 118.593

2144 _ 22.10.08 Factura 30142 16.09.08

2144 22.10.08 Factura 30346 02.10.08

2091 14.10.08 Factura 24749 19.07.07
1-	 -

2091 14.10.08 Factura 25094 16.08.07

2091 14,10.08 Factura 25217 24.08.07

2196 23.10.08 Factura 30434 07.10.08

2143 22.10.08 Factura 21044 08.10.08

422 14.02.08 Factura 152 14.01.08

859 21.04 08 Factura 3338 13.03.08

1556 14.07.08 Factura 164 13.06.08

1002 12.05.08 I Factura 159 06.03.08

2369 05.11.08 Boleta de venta 185476 05.11.08

2060 09.10.08 Boleta de venta 17864 09.10.08

2453 27.11 08 Factura 30839 03.11.08

2453 27.11.08 Factura 30945 07.11.08

1807 28.08.08 Factura 1126018 02.07.08

1960 24.09.08 Factura 1109168 03.03.08

1960 24.09.08 Factura 1134515 01.09.08

1642 30.07.08 Factura 1122024 06.06.08

2403 11.11.08 Boleta de venta 13494790 11.11.08

7	 1

	

516.591	 516.591

	

176.309	 176,309

	

116.096	 116.096

	

213.367	 213.367

	

76.438	 76.438

	

47.288	 47.288

	

20.600	 20.600

	

107.100	 107.100

	

6.000	 6.000

	

35.700	 35.700

	

107.100	 107.100

	

3.800	 3.800

	

3.980	 3.980

	

260.299	 260.299

	

781.377 	 	 781.377

	

222.171	 222.171F-

	

228.561	 228.561

	

233.868	 233.868

	

192.799	 192.799

	

4.550	 4.550
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2

(Continuación)

Resolución 1 Fecha: 1050/02-04-08, 0174/20-01-09
Programa: Reforzamiento Odontológico

Detalle revisión 

N° DESEMBOLSO
DECRETO
DE PAGO

FECHA DOCUMENTO NÚMERO	 FECHA
MONTO

TOTAL ($)
REFORZ ODONTOLÓGICO

($)
i

2424 19.11.08 Factura 31053	 13.11.08 1.105.487 1.105.487

2423 19.11.08 Boleta de venta
Comprobante de

186136	 19.11.08 3.450 , 3.450

2443 26.11.08 pago de peaje S/N	 22.11.08____ 3.400 3.400

2416 18.11.08 S/n -	 19.11.08 7.400 7.400

2721 30.12.08 Factura 31662	 22.12.08 1.653.022 1.653.0221
I I

2618 23 12 08 Factura 144941	 23.12.08	 43.820 43.820

451 11.03.09 Factura 32	 26.02.09	 6.350.000 6.350.000

430 09.03.09 Factura 1048	 22.01.09	 7.854 7.854

1632 30.07.08 Factura	 4147015	 30.06.08	 372.731 50.720
I

438 10.03.09 Factura	 31994	 20.01.09	 113.021 113.021

283 23.02.09 Boleta de venta	 191643	 23.02.09	 3.000 3.000

163 30.01.09 Factura	 5061	 27.01.09	 314.160 314.160

208 24.01.08 S/n	 -- I	 12.000 12.000

TOTAL DESEMBOLSOS SEGÚN DECRETOS DE PAGO 20.052.651
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Detalle revisión

FECHA DOCUMENTO NÚMERO FECHA MONTO
TOTAL ($)

DESEMBOLSO
ATENCIÓN

ODONTOLÓGICA MHER
(S)

09.12.08 Boleta de honorario 37 01.12.08 106.332 106.332

09.12.08 Boleta de honorario 36 01.12.08 141.000 141.000
Boleta de prestación

06.01 09 de servicios 1886 26.12.08 130.000 130.000

06.01.09 Boleta de honorario 171 15.12.08 556.660 556.660

05.06.08 Boleta de honorario 152 19.05.08 333.996 333.996

05.0608 Boleta de honorario 1 20.05.08 853.219 853.219

05.06.08 Boleta de honorario 20 20.05.08 215.227 215.227

07.07.08 Boleta de honorario 155 17.06.08 65.337 65.337

07.07.08 Boleta de honorario 153 17.06.08 1.335.984 1.335.984

07.07.08 Boleta de honorario 24 17.06.08 425.328 425.328

1 07.07.08 Boleta de honorario 2 17.06.08 425.3281 425.328

29.07.08 Boleta de honorario 80 14.07.08 106.332 106.332

29.07.08 Boleta de honorario 78 14.07.08 2.445.636 2.445.636

04.08.08 Boleta de honorario 156 17.07.08 1.558.648 1.558.648 1

04.08.08 Boleta de honorario 7 04.08.08 850.656 850.656

04.08.08 Boleta de honorario 29 04.08.08 318.996 318.996

04.09.08 Boleta de honorario 8 18.08.08 531.660 531.660

04.09.08 Boleta de honorario 32 18.08.08 637.992 637.992

03.10.08 Boleta de honorario 11 15.09.08 637.992 637.992

03.10.08 Boleta de honorario 34 15.09.08 531.660 531.660

1230

1186

1187

1475

1474

1473

1472

1625

1623

1700

1720

N°
DECRETO
DE PAGO

2562

2562

6	 _

7

1721

1864

1865

2014

L 2015

Desembolsos
efectuados fuera de la

vigencia de los
convenios

Total
desembolsos
acreditados

($)

Desembolsos
según Decretos

de Pago

Desembolsos
sin respaldo

legal

26.715.464 - (4.132.924.-) 22.582.540.-

Total gasto
aprobado por

SSV

L29.623.236.-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución / Fecha: 0793/20-03-08
Programa: Atención Odontológica MHER

Resumen
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DE PAGO
FECHA

03.10.08

03 10 08

06.10.08

04 11 08_

04.11.08

DOCUMENTO NÚMERO FECHA

11.09 08

11.09.08

20.10.08

16411.09.08

MONTO

TOTAL ($)	 ODONTOLÓGICA

711.550

1.113 320

21.779

637.992

DESEMBOLSO
ATENCIÓN

MHER

($)

711.550

1.113 320

Boleta de honorario

Boleta de honorario

Boleta de honorario

Boleta de honorario

1844

165

13 ,

21.779

637.992

Boleta de honorario 86 20.10.08 1.063.320 1.063.320

04.11.08 Boleta de honorario 88 20.10.08 43.558 43.558

04.11.08 Boleta de honorario 35 20.10.08 956.988	 	 956.988

04.11.08 Boleta de honorario 1854 17.10.08 266.222 266.222

04.12 08 Boleta de honorario 17 18.11.08 425.328 425.328

04.12.08 Boleta de honorario 168 17.11.08 779.324 779.324

09.12.08 Boleta de honorario 37 01.12.08 106.332 106.332

18.12.08 Boleta de honorario 91 10.12.08 744.324 744.324

31.12 08 Factura 320 24.12.08 27.882 16.077

30.12.08 Boleta de honorario 94 10.12.08 65.337 65.337

28.10.08 Factura 29368 25.07.08 496.435 496 4351

30.06.08 Factura 28900 19.06.08 98.890 98.890

13.01.09 Boleta de honorario 9 04.12.08 152.453 152.453_

13.01.09 Boleta de honorario 8 04.12.08 3.402.624 3.402 .624

06.01.09 Boleta de honorario 1887 26.12.08 2.226.640 2.226.640

06.01.09 Boleta de honorario 21 31.12.08 956.988 956.988

05.02.09 Boleta de honorario 72 28.01.09 222.000 222.000

TOTAL DESEMBOLSOS SEGÚN DECRETOS DE PAGO 26.715.464)

N°

DECRETO

2016

2018

2043

1
_ 2330

2337

2334

2329

2332

2535

2536

2562

2596

2788

2677

2263

1386

105

104

5

4 	

186

'

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución / Fecha: 0793/20-03-08
Programa: Atención Odontológica MHER

Detalle revisión
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Desembolsos
según Decretos

de Pago

Desembolsos
sin respaldo

legal

Desembolsos
efectuados fuera de la

vigencia de los
convenios

Total--1
desembolsos
acreditados

($)
20.480.253.-	 (2.196.864.-)

Total gasto
aprobado por

SSV

L. 19.385.686.-

R
CONTRAL
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L
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución / Fecha: 0793/20-03-08
Programa: Resolución especialidades

Resumen

Detalle revisión

N°
DECRETO FECHA DOCUMENTO NÚMERO FECHA

MONTO
DESEMBOLSO RESOLUCIÓN
ESPECIALIDADES MÉDICAS

DE PAGO
TOTAL ($)

($)

97 12.01.09	 Boleta de honorarios	 393	 30.12.08	 495.000	 495.000

2562	 09 12 08 Boleta de honorarios	 36	 01.12.08 141 000 141 000

1236 06.06.08	 Boleta de honorarios	 23	 06.06.08 44.112 44.112

1271 12.06 08 Boleta de honorarios	 1787	 11.06.08 47.000 47.000

1476 07.07 08	 Boleta de honorarios	 25	 17.06.08	 220.560	 220 560

1188 05.06.08 Boleta de honorarios	 22	 20.05.08 94 000 94.000

1655 30.07.08 Boleta de honorarios	 6929	 28.05.08 909.000 909.000

1625 29.07.08 Boleta de honorarios	 80	 14 07.08	 106.332 106.332

1624	 29.07.08 Boleta de honorarios	 79	 14.07.08 132.336 132.336

1722 04.08 08	 Boleta de honorarios	 30	 04.08.08	 88. 224 	 88.224

1723 04.08.08 Boleta de honorarios	 31	 04.08.08 47.000 47.000

2017 03.10.08	 Boleta de honorarios	 1845	 11.09.08	 44.112	 44.112 1

2270 28 1008 Boleta de honorarios	 1175	 05.07.08 630 000 630 000
1

2336	 04.11.08 Boleta de honorarios 87	 20.10.08	 88.224	 88.224

2338	 04.11 08	 Boleta de honorarios	 35	 27.10.08 752.000 752.000

2367 05 11 08 Boleta de honorarios 5104	 04.11.08 940.000 940.000

2530 04.12.08	 Boleta de honorarios	 28	 20.11.08	 549.000 549.000

2537 04.12.08 Boleta de honorarios 170	 17 11.08 88.224 88.224

2597	 18.12.08 Boleta de honorarios 93	 10.12.08	 44.112 44.112

2595 18.12.08 Boleta de honorarios 95	 10.12.08 1.081.000 1.081.000

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO 268200 - FAX 268201 - VALDIVIA
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2
(Continuación)

Resolución / Fecha: 0793/20-03-08
Programa: Resolución especialidades

Detalle revisión

N°
DECRETO FECHA DOCUMENTO NÚMERO FECHA

MONTO
TOTAL

DESEMBOLSO RESOLUCIÓN-
ESPECIALIDADES MÉDICAS

DE PAGO
($)

($)

1656 30.07.08 Factura 25516 28.05.08 802.500 802.500

1553 14.07.08 Boleta de ventas 639 12.12.08 460.000 460.000

1553 14.07.08 Boleta de ventas 669 12.12.08 460.000 460.000

1555 14.07.08 Boleta de honorarios 4411 23.12.08 160.534 160.5341

1555 14.07.08 Boleta de honorarios 17950 31.12.08 116.752 116.752

1554 14.07.08 Factura 959 11 12.08 455.175 455.175

1554 14 07.08_ Factura 479 26 08.08 499 800 499.800

2142 22.10.08 Factura 25152 22.07.08 705.000 705.000

2134 21.10.08 Factura 25154 29.08.08 675.000 675.000_1

2141 22 10.08 Factura 25540 26.09.08 379.200 379.200

2578 12.12.08 Factura 25543 16.10.08 458.200 458.200

2429 2511.08 Factura 25541 26.09.08 1.914.800 1.914.800

2428 25.11.08 Factura 25155 25.10.08 525.000 525.000

2288  30.10 08 Boleta de honorarios 389 13.09.08 172.872 172.872

2289 30.10.08 Boleta de honorarios 98 13.09.08 362.880 362.880

98 12.01.09 Boleta de honorarios 33 08.12.08 459.000 459.000

99 12.01.09 Boleta de honorarios 29 29.11.08 720.000 720.000

106 13.01.09 Boleta de honorarios 6 04.12.08 893.000 893.000

107 13.01.09 Boleta de honorarios 7 04.12.08 264.672 264.672,

1930 11.09.08 Boleta de honorarios 6 26.08.08 264.672 264.672

1930 11.09.08 Boleta de honorarios 7 26.08.08 3.189.960 3.189.960

TOTAL DESEMBOLSOS SEGÚN DECRETOS DE PAGO 20.480.253_

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO 268200 - FAX 268201 - VALDIVIA
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